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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

TEMA 142 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA
LABOR REALIZADA EN SU 42 Q PERIODO DE SESIONES (continuación) (A/45/10, A/45/469)

TEMA 140 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE CODIGO DE CRIMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD
DE LA HUMANIDAD (continuación) (A/45/437)

l. El Sr. SON LIN (China), refiriéndose en primer lugar al tema de las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, dice que en la
definición del término "Estado", contenida en el artículo 2, no se deben incluir
las empresas y sociedades estatales. Di.chas entidades, que, como personas
jurídicas independientes, pueden incoar un procedimiento jurídico, o contra las
que puede incoarse tal procedimiento, no deben, en principio, gozar de inmunidades
jurisdiccionales, ya que ni siquiera gozan de inmunidad en el derecho interno ae
muchos países. Confundir esas entidades jurídicas independientes con el Estado,
reconociéndoles inmunidades estatales, equivale, en la práctica, a confundir la
responsabilidad de esas entidades con la del Estado. Es, pues, necesario
establecer una línea clara entre el "Estado" y las empresas y sociedades estatales
con respecto a la jurisdicción y a los 1ímit~s de la responsabilidad. En el
párrafo 2 del proyecto de artículo 11, debe estipularse que el Estado no será
responsable de las actividades de las empresas y sociedades estatales y que no se
podrá incoar un procedimiento jurídico contra un Estado ante el tribunal de otro
Estado respecto de controversias con esas empresas y sociedades.

2. La inclusión del artículo 12, relativo a los contratos de trabajo, entre las
excepciones a la inmunidad del Estado carece de justificación porque no hay una
base suficiente para ello en la práctica. Por 10 que se refiere a la garantía
de los intereses del trabajador, como se indica en el párrafo 175 del informe
de la CDr (A/45/l0), los conflictos en materia de derecho laboral se solucionan
normalmente por mutuo acuerdo o por medio de un seguro.

3. Es difícil aceptar el artículo 13, "Lesiones a las personas y daños a los
bienes". En primer lugar, con arreglo al artículo 31 de la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas, los representantes diplomáticos gozan de inmunidad
en los procedimientos judiciales incoados en materia de responsabilidad civil en el
Estado receptor; es evidentemente ilógico que el Estado de envío del representante
diplomático no goce de la misma inmunidad jurisdiccional. En segundo lugar, este
artículo va más lejos que la doctrina restrictiva, pues no establece una distinción
entre los actos soberanos y los actos de derecho privado. En tercer lugar, la
cuestión de un acto ilícito u omisión imputable al Estado entra dentro del ámbito
de la responsabilidad internacional del Estado. A juicio de la delegación de
China, debe suprimirse el artículo.

4. Por 10 que se refiere al artículo 14, "Propiedad, posesión y uso de bienes",
es apropiada la eliminación de los apartados c), d) y e) del párrafo 1 porque esas
disposiciones se interpretarán probablemente en el sentido de autorizar que los
tribunales de un Estado ejerzan jurisdicción sobre un Estado extranjero incluso
en ausencia dr ~n vínculo entre la propiedad y el ,Estado del foro.
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(Sr. Sun Lin, China)

5. Las cuestiones tributarias pertenecen a la categoría del derecho público,
y la incoaci6n de un procedimiento jurídico en materia de imposición corresponde
normalmente a las autoridades competentes del Estado del foro. Sería pues
inapropiado que el artículo 16 autorizase a un Estado a incoar un procedimiento
ante un tribunal en su territorio contra otro Estado.

6. El artículo 18, que considera los buques de propiedad del Estado o explotados
por él y destinados a un servicio comercial como excepciones a la inmunidad del
Estado, es, en principio, aceptable por la delegación de China. El Relator
Especial y algunos países desarrollados recomendaron la eliminación de la expresión
"no gubernamental" en los párrafos 1 y 4. Sin embargo, esa expresión puede servir
de criterio complementario para juzgar la índole del uso de 105 buques.

7. El artículo 19 se refiere a 105 efectos de un compromiso arbitral. Cabe
presumir que el consentimiento de un Estado al ejercicio de la función de arbitraje
supone su consentimiento al ejercicio de la jurisdicción de un tribunal del Estado
del foro que supervise la ejecución del compromiso arbitral. Sin embargo, esa
excepción a la inmunidad debe limitarse al arbitraje derivado de controversias
relacionadas con contratos mercantiles, en vez de abarcar las cuestiones civiles
o mercantiles en general. Además, la delegación de China se opone a que se agregue
un nuevo apartado relativo al reconocimiento del laudo arbitral, que podría
considerarse como un primer paso hacia la ejecución del laudo, algo que requiere
el consentimiento expreso del Estado interesado.

8. La delegación de China apoya la recomendación del Relator Especial sobre la
eliminación del artículo 20, porque las medidas de nacionalización, como actos
soberanos del Estado, no deben someterse a la jurisdicción de un tribunal de otro
Estado.

9. La de1~gación de China acepta en princ1p10 el artículo 15, sobre patentes de
invención, marcas de fábrica o de comercio y otras formas de propiedad intelectual
o industrial, y el artículo 17, sobre participación en sociedades u otras
colectividades.

10. La delegación de China concuerda con la sugerencia mencionada en el
párrafo 216 del informe de que el título de la parte IV del proyecto de artículos
se sustituya por "Inmunidad jurisdiccional del Estado en lo que concierne a sus
bienes".

11. En el artículo 21, debe estipularse que, sin su consentimiento expreso,
no podrá adoptarse ninguna medida coercitiva, con inclusión de las medidas de
ejecución, con respecto a los bienes de un Estado extranjero. También debe
estipularse explícitamente que el consentimiento del ejercicio de la jurisdicción
de conformidad con el artículo 8 no implica el consentimiento a las medidas .
coercitivas de conformidad con la parte IV del proyecto de artículos.

12. El artículo 22 debe redactarse de nuevo. El texto propuesto por un miembro
de la COI, reflejado en el párrafo 582 del documento A/44/10, puede servir de base
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(Sr~·Sun Lin, China)

para el estudio en segunda lectura. La delegación de China estima que es sumamente
importante que Se conserven las palabras "y guard~n relación con el objeto de la
demanda o con el organismo de la entidad contra el que se haya promovido el
proceso", que figuran en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 21, porque de
otro modo se podrían adoptar medidas coercitivas contra los bienes de un Estado
extranjero en caso de usarse con fines comerciales.

13. La delegación de China acepta los nuevos textos propuestos por el Relator
Especial con respecto a los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 24.
En relación con el artículo 25, la delegación de China acoge con agrado la
recomendación del Relator Especial de que se agregue al final del párrafo J la
oración siguiente: "y si el tribunal tiene jurisdicción de conformidad con los
presentes artículos".

14. Como parte de los esfuerzos hechos para elaborar un reg1men jurídico relativo
a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes. conviene poner
de relieve y fortalecer el principio de la inmunidad estatal en el derecho
consuetudinario internacional y sobre esa base, teniendo en cuenta los diferentes
sistemas sociales, económicos y jurídicos de los distintos países, elaborar algunas
disposiciones sobre las excepciones al principio de la inmunidad estatal, con miras
a establecer el debido equilibrio entre la búsqueda del arreglo razonable de las
controversias y la eliminación del abuso de los procedimientos jurídicos internos
de un Estado contra otro Estado soberano.

15. Pasando al tema del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación, el artículo 24 propuesto por el Relator
Especial es necesario porque en el artículo 2, aprobado provisionalmente por la
CDI, se reconoció la relación existente entre la navegación y los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación. Habida
cuenta del desarrollo tecnológico, el rápido crecimiento de la población y la
escasez de recursos hídricos, no se debe otorgar a un uso de los cursos de agua
internacionales prioridad con respecto a otros usos. Por otra parte, la norma
general no implica la exclusión de la posibilidad de que los Estados del curso de
agua asignen prioridad a la navegación mediante convenios particulares. Son pues
apropiados los párrafos 1 y 2 del artículo 24. La propuesta de algunos miembros
de que se incluya una referencia a la obligación de no causar un daño apreciable,
reflejada en el artículo 8, merece consideración.

16. Por lo que se refiere al artículo 25, parece necesario definir el término
"regulación". El enfoque reflejado en el párrafo 1, con arreglo al cual la
regulación no se considera como una obligación general de los Estados del curso
de agua, sino como una obligación de cooperar, es indudablemente correcto. La
regulación de un curso de agua conduce a la utilización óptima y la prevención de
los daños potenciales. La cooperación debe basarse en los principios generales
del derecho internacional, tales como la igualdad soberana de los Estados, la
integridad territorial y el beneficio mutuo, de conformidad con la disposición
contenida en el artículo 9.
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17. Algunos miembros han expresado dudas con respecto a la necesidad del
párrafo 2. No les falta razón, pues es inconcebible que un acuerdo relativo a
las obras de regulación de un curso de agua no contenga una disposición sobre la
participación equitativa en esas obras. Sin embargo, la delegación de China no
se opone a que se conserve ese párrafo.

18. Con respecto al artículo 26, el estudio de los convenios internacionales y la
práctica estatal pone de manifiesto que la gestión mediante instituciones conjuntas
es una forma sumamente beneficiosa de cooperación internacional para asegurar la
utilización óptima y la protección de los cursos de agua internacionales. La
obligación de celebrar consultas no es idéntica a la obligación de negociar, y
las consultas no conducen necesariamente a la negociación. De ser correcta esa
interpretación, la delegación de China acepta en principio ese artículo. Sin
embargo, en el párrafo 1, la palabra "iniciarán" podría sustituirse por las
palabras "deberán iniciar" o "podrán iniciar", y la oración "a petición de
cualquiera de ellos" podría eliminarse. También podría elaborarse una definición
concisa de la expresión "gestión administrativa", en vez de elaborar una lista
exhaustiva. Los Estados del curso de agua tienen libertad para adoptar decisiones
sobre las funciones de las instituciones conjuntas, mediante negociaciones sobre
un convenio particular.

19. Los artículos 27 y 28 se refieren a la protección de los recursos hídricos y
las instalaciones hidráulicas. El artículo 27 es necesario. Sin embargo, hace
falta realizar más estudios sobre el alcance de esa disposición y sobre la cuestión
de si la obligación de celebrar consultas es vinculante o facultativa. La
delegación de China acepta también en principio el artículo 28, cuyas disposiciones
exceden del límite de los requisitos del derecho internacional general y las
disposiciones pertinentes de los dos Protocolos a los Convenios de Ginebra
de 1949. Sin embargo, los conceptos de "exclusivamente con fines pacíficos"
e "inviolabilidad" parecen aceptables como una manifestación del desarrollo
progresivo del derecho internacional.

20. El anexo I, "Aplicación del proyecto de artículos", necesita mejoras. Sus
disposiciones int~oducen algunos conceptos y normas que son objeto de controversia
en el derecho internacional; algunas obligaciones del anexo requieren que se revise
la legislación de los Estados partes. La delegación de China acoge con agrado la
sugerencia del Relator Especial sobre su disposición a continuar examinando esta
parte y presentar un nuevo proyecto de artículos.

21. La delegación de China necesita continuar estudiando los proyectos de artículo
de la parte IV, sobre protección y preservación de los ecosistemas, y la parte V,
sobre situaciones nocivas y casos de urgencia, y presentará sus observacIones en el
momento oportuno.

22. El Sr. RANJEVA (Madagascar) dice que el amplio acuerdo en princ1p10 sobre la
conveniencia de crear una jurisdicción penal internacional permanente vinculada al
sistema de las Naciones Unidas ilustra el acuerdo general para promover la eficacia
del derecho internacional. Se puede ver en ello, en efecto, una etapa decisiva
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(Sr. Ranjeya. Madagascar)

hacia la creación de una sociedad internacional auténticamente sometida al
derecho. La creación de una jurisdicción internacional deberá desencadenar un
proceso destinado a transformar progresivamente y en forma revolucionaria el
funcionamiento mismo del derecho internacional, orientándolo en una dirección
más sólida.

23. En relación con las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, el orador considera acertado que la CDI haya aplazado hasta su siguiente
período de sesiones la aprobación de los artículos ya aprobados por el Comité de
Redacción, lo que redundará en beneficio del equilibrio general del código que se
prepara.

24. En los casos en que dejara de haber inmunidad jurisdiccional, no se trataría
de un acto de soberanía del Estado, sino esencialmente de la protección de los
derechos legítimos de terceros y, en concreto, de los nacionales del Estado
receptor. Por ello, convendría realizar un análisis de la situación contemplada en
las disposiciones para conocer el carácter real del hecho o acto de que se trate o
bien est~blecer un mecanismo para garantizar de manera eficaz los derechos de
terceros.

25. Por lo que respecta al título de la parte III del proyecto, procede establecer
una formulación neutra pero suficientemente explícita. En este sentido, las
limitaciones o excepciones no afectarían a la inmunidad del Estado, sino a las
actividades contempladas en la parte III. En ese caso, no podría hablarse de
eliminación de la inmunidad del Estado.

25. Aunque la decisión adoptada por la CDI en relación con el artículo 12 parece
acertada, cabe hacer dos precisiones al respecto. En primer lugar, la
contratación, el despido y la renovación de los contratos de trabajo son actos
discrecionales del Estado que contrata y, por ello, difícilmente podrá recurrirse
contra esos actos. Con todo, y con objeto de evitar actos arbitrarios, sería
deseable que, como mínimo, se estableciese la obligación de comunicar al trabajador
los motivos por los que se le despide o no se renueva su contrato. En segundo
1uqar, debería indicarse cuáles son los derechos del trabajador que han de ser
objeto de una protección eficaz. Por último, convendría que en el párrafo 1 del
artículo 12 se sustituyese la mención a las disposiciones sobre seguridad social
por una mención a las leyes sociales y a las disposiciones que regulan los
contratos de trabajo.

27. Respecto al artículo 13, el orador señala que están justificadas las
preocupaciones de los diferentes miembros de la CDI. Por consiguiente, procede
mantener las disposiciones de fondo que regulan las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y el régimen institucional de la responsabilidad internacional del
Estado, por una parte, y el derecho a la reparación de los daños causados a las
víctimas, por otra. La delegación de Madagascar está de acuerdo con la propuesta
del Relator Especial de que se incluya un nuevo párrafo cuyo texto sería el
siquiente: "El párrafo 1 no afectará a ninguna norma relativa a la responsabilidad
del Estado en virtud del derecho internacional". Además, y como condición de la
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inmunidad de jurisdicción, debería establecerse la obligación de suscribir pólizas
de seguro para garantizar la reparación de los daños causados a las personas y los
bienes. De ese modo, las víctimas podrían recurrir contra el asegurador, con lo
que el Estado no participaría en un procedimiento que a veces es engorroso.

28. El orador señala que el artículo 18 debería i~cluir una expresión similar a la
que figura en la sección 3 de la parte II de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, a saber, "buques de Estado dastinados a fines no
comerciales". En el caso del artículo 18, la inmunidad tendría una base funcional,
y su exclusión vendría impuesta por el carácter lucrativo de una actividad dada sin
hacerse distinción alguna entre las personas que realizasen esa actividad.

29. El título sugerido para la parte IV del proyecto en el párrafo 216 del informe
de la CDI parece suficientemente amplio para abarcar las medidas coercitivas y la
ejecución. Por otra parte, sería deseable que se beneficiasen de las inmunidades
de los Estados los instrumentos de análisis y de investigación, a fin de evitar la
expoliación del capital científico de los países del tercer mundo.

30. El Sr. TREVES (Italia), refiriéndose a las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes, dice que el requisito que se establece en el artículo 12
con miras a la exclusión de la inmunidad, a saber, que el trabajador esté protegido
por las disposiciones sobre seguridad social, puede plantear problemas cuando se
incoe un procedimiento para exigir que el Estado incluya al trabajador en su
sistema de seguridad social. Por otra parte, la excepción al principio de no
inmunidad que figura en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 12 parece
demasiado amplia, aun en el caso de que se dé por sentado que un Estado soberano
disfruta de amplia libertad a la hora de contratar y despedir a trabajadores
extranjeros. Por ello, es razonable la solución de compromiso que se propone en el
párrafo 182 del informe de la CDI, según la cual, cuando se entable una acción
contra un Estado en relación con la contratación, la renovación del contrato o la
reposición de una persona, únicamente puede admitirse la indemnización pecuniaria.

31. Italia, aunque no tiene un régimen jurídico de common law, está preocupada por
la posible supre~ión de los apartados c), d) y e) del artículo 14, ya que en ellos
figuran conceptos jurídicos que existen en los países de common law y no se pueden
considerar incluidos en los párrafos a) y b).

32. En relación con el artículo 18, la delegación de Italia no está de acuerdo con
la propuesta de que se mantenga únicamente la expresión "buque destinado a un
servicio comercial" y prefiere la expresión "buque destinado a un servicio
comercial o no gubernamental".

33. La codificación del derecho relativo a las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados incluye unas cuantas normas generales sobre las que todos los Estados están
de acuerdo y que se centran en la inmunidad de las actividades de los gobiernos.
Las divergencias surgen en relación con la expresión "desarrollo progresivo", que,
para unos Estados, entraña la adopción de disposiciones que limiten al máximo la
inmunidad del Estado, en tanto que, para otros, no es sino un acicate para ampliar
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la inmunidad. Así pues, y habida cuenta de la falta de unanimidad, la expresión
"desarrollo progresivo" únicamente puede significar que es preciso hacer más
uniforme el derecho. Se trata, por consiguiente, de lograr un compromiso y, por
ello, el texto definitivo que se prepare debe ser más flexibl~ e incluir
parcialmente las distintas posiciones de los Estados. De esta manera, en el
articulado se mantendrían una serie de divergencias mínimas que habría que tener en
cuenta con objeto de establecer disposiciones encaminadas a regular sus
consecuencias. Ello tendría especial importancia en el caso de las disposiciones
relativas a la reciprocidad.

34. El orador, refiriéndose al anexo I del proyecto de artículos sobre el derecho
de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación, recuerda el criterio de su delegación, según el cual solamente puede
exigirse una indemnización cuando se hayan agotadQ los mecanismos y procedimientos
establecidos para evitar los daños y reducirlos al máximo o cuando se haya agotado
la vía del derecho interno. Este criterio parece haber sido adoptado también por
el Relator Especial.

35. La delegación de Italia considera aceptable la orientación general de los
artículos que se proponen en el anexo I y formula dos observaciones al respecto:
en primer lugar, esos artículos, debido a su importancia, deben estar incluidos en
el articulado del proyecto de convención; en segundo luqar, los proyectos de
artículo 7 y 8 del anexo I tienen carácter de cláusulas finales y, por ello, causa
extrañeza que figuren bajo el título "Aplicación del prQyecto de artículos".

36. En el artículo 24, se establece una presunción importante, a saber, que ningún
uso tendrá prioridad sobre otros. Esa disposición está en consonancia con la idea
de que ya no puede defenderse la prioridad de la navegación, salvo que medie
acuerdo en contrario.

37. Tal como se establece en el artículo 28, los cursos de agua internacionales
deben utilizarse exclusivamente con fines pacíficos y disfrutar de la condición de
"inviolabilidad" en los conflictos armados tanto internacionales como internos.
No obstante, convendría que el Comité de Redacción sustituyese el término
"inviolabilidad" por otro, debido a que plantea ciertos problemas.

38. A juicio del orador, las partes IV y V del proyecto constituyen una importante
contribución a la consolidación de los principios generales del derecho ambiental
internacional. El hecho de que esos artículos se inspiren en la parte XII de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar muestra que se tiende a
considerarlos como parte integrante del derecho consuetudinario relativo a la
protección del medio ambiente.

39. El Sr. PUISSOCHET (Francia), refíriéndose a las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados yde sus bienes, observa con satisfacción que la mayoría de los
miembros de la CDI han considerado que no hay que tener en cuenta un único sistema
jurídico. Sin embargo, no deja de causar cierta decepción el hecho de que la CDI
no haya tomado en consideración la observación formulada por Francia de que sería
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preferible no abordar por el momento la cuestión de las medidas coercitivas. En
este sentido, cabe señalar que la inmunidad de ejecución tiene un alcance distinto
d, la inmunidad de jurisdicción. Tal corno puede observarse en el párrafo 217 del
informe de la CDI, el propio Relator Especial señaló que, a causa de la elaboración
independiente de la cuestión de la inmunidad respecto de las medidas coercitivas y
de la cuestión de la inmunidad respecto de la jurisdicción, seguía habiendo
división de opiniones sobre la primera. Por ello, se corre el riesgo de que la CDI
no pueda proponer soluciones que puedan ser ampliamente aceptadas si no abandona su
criterio. En consecuencia, y corno posible solución, tal vez podría considerarse la
posibilidad de que la parte IV del proyecto tuviese carácter facultativo.

40. El orador no comparte el pesimismo de un miembro de la CDI, cuyo parecer se
refleja en el párrafo 171 del informe, pues abriga la convicción de que, si se
evitan en lo posible las fórmulas que entrañen una elección doctrinal, se podrá
llegar a soluciones prácticas generalmente aceptables.

41. En lo que respecta al artículo 1, en la versión recomendada por el Relator
(A/CN.4/431), la delegación francesa no está de acuerdo con la inserción de la
inmunidad respecto de las medidas coercitivas en la definición del alcance del
proyecto. Tampoco parece indicada la referencia a la inmunidad respecto de la
jurisdicción de los órganos legislativos o instituciones de otro Estado, propuesta
por un miembro de la CDI.
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42. El texto combinado de los artículos 2 y 3 recomendado por el Relator Especial
plantea problemas de tres tipos. En primer lugar, en cuanto a la definición de
Estado, los incisos i) bis y ii) del apartado b) del párrafo 1 constituirían,
conforme a la jurisprudencia francesa, una extensión de la inmunidad del Estado.
En principio, los tribunales franceses consideran que las subdivisiones
territoriales de un Estado extranjero pueden ser sometidas a su competencia. Por
lo tanto, el orador se reserva su posición acerca de ese punto. En cambio, no
opondría objeciones al inciso iii), porque la jurisprudencia francesa admite que
los organismos a que se refiere esa disposición pueden beneficiarse de la inmunidad
con sujeción a determlnadas condiciones. En segundo lugar, el Relator Especial ha
sustituido la noción de "contrato mercantil" por la de "transacción mercantil". Si
bien comprende los motivos de la sustitución, el orador se pregunta si en francés
el término "opération" es el más adecuado. En tercer lugar, el párrafo 3 del
artículo prevé que para determinar si la transacción de que se trata es mercantil o
no, se atenderá principalmente a la naturaleza de la transacción, pero los
tribunales del Estado del foro pueden tener en cuenta su fin de interés pÚblico.
La delegación francesa considera que la fórmula es de difícil aceptación, porque
crea una gran incertidumbre jurídica.

43. En relación con el artículo 12, la delegación de Francia considera legítima
una restricción del principio de la inmunidad de jurisdicción en el caso de los
conflictos laborales. Sin embargo, es preciso hallar un equilibrio entre dos
preocupac~ones igualmente válidas: la de la defensa de los intereses de los
empleados de un Estado extranjero y el respeto de la legislación social del Estado
del foro, por una parte, y la de evitar injerencias abusivas en las actividades
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46. Con respecto al artículo 18, la delegación de Francia observa que, al parecer,
las objeciones que desde 1985 ha formulñdo acerca de la redacción de ese artículo
no han captado la atención de la COI. A su juicio, es importante que haya
coherencia jurídica entre el texto que se elabora y los diferentes instrumentos que
le sirven de referencia. En efecto, del Convenio de Ginebra sobre el régimen
internacional de los puertos marítimos, del Convenio de Bruselas para la
unificación de determinadas reglas relativas a las inmunidades de los buques de
propiedad del Estado y de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar se desprende una regla precisa en la materia: para gozar de inmunidad, un
buque debe ser de propiedad del Estado o ser explotado por él y, al mismo tiempo,
estar destinado a un servicio pÚblico no comercial. La delegación francesa
considera que el texto actual del artículo 18 se aparta de la definición derivada
de esas normas de 1erecho marítimo en dos aspectos, porque: a) daría lugar a que
un buque del Estado que prestara un servicio no comercial de carácter privado
gozara de inmunidad de jurisdicción y b) daría lugar a que se abandonara el
criterio de la u~ilización efectiva del buque como medio de determinar su
estatuto. En O!fecto, las palabras "estuviera destinado exclusivamente a ser
utilizado" permitirían que un buque gozara de una inmunidad basada en sus
actividades no efectivas sino simplemente virtuales. Esto podría ser fuente de

45. En relación con el artículo 15, el Sr. Puissochet comparte la opinión de los
miembros de la COI que han expresado sus reservas acerca de referencias especiales
a derechos en la esfera de la fitogenética o a derechos sobre las obras producidas
por ordenadores. Como ninguna enumeración llega a ser exhaustiva, su delegación
considera preferible valerse de fórmulas que puedan abarcar las diferentes
posibilidades.

vinculadas con el ejercicio del poder pÚblico del Estado extranjero, por la otra.
En cuanto al texto propuesto, la delegación francesa considera que la referencia al
criterio de sujeción a la seguridad social que figura en el párrafo 1, aun cuando
no sea satisfactoria, no puede suprimirse lisa y llanamente. Por 10 tanto, seria
aconsejable que la COI examinase la posibilidad de tener en cuenta no la sumisión a
la seguridad social, sino la ausencia en el contrato de cláusulas exorbitantes del
derecho común local.

44. En lo que atañe a las excepciones previstas en el párrafo 2, aun cuando la
nueva versión del apartado a) preparada por el Relator Especial resulte
interesante, parece demasiado restringida. La delegación francesa preferiría que
se mantuviera la fórmula más general aprobada en primera lectura. En cuanto al
apartado b), su retención es indispensable. En efecto, no parecería normal que un
tribunal pudiese imponer a un Rstado extranjero la reposición al servicio de su
embajada de una persona que ya no gozara de su confianza. Se ha sostenido que esa
posibilidad debía descartarse, habida cuenta del artículo 26, relativo a la
inmunidad respecto de las medidas coercitivas, pero es dudoso que ese artículo
produzca un efecto de esa índole. La propuesta del Relator de no admitir el
procedimiento sino en la medida en que la acción tenga por objeto una indemnización
pecuniaria, sin que el Tribunal esté autorizado a emitir una orden contra el Estado
extranjero, parece seductora, pero puede plantear dificultades.
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controversias múltiples entre los Estados. Por lo tanto, la delegación francesa
reitera su deseo de que la CDI se remita a la definición que figura en el
artículo 96 d~ la Convención de Montego Bay.

47. El orador acepta la idea del Relator Especial de suprimir el artículo 20. En
cuanto a la parte IV, que trata de las medidas coercitivas, la posición ~e Francia
es bien conocida, por lo que el orador se remite a las observaciones p~esentadas

por escrito por su país.

48. En lo que toca a la parte V, el Sr. Puissochet se ~regunta si en realidad
todas sus disposiciones corresponden al tema general de las inmunidades
jurisdiccionales del Estado. En virtud del artículo 24, se pasa en efecto de la
definición de los principios aplicables en la esfera de la inmunidad del Estado a
una descripción detallada del procedimiento que debe seguirse para promover un
proceso contra un Estado extranjero. La supresión de este artículo no implicaría
perjuicio alguno; en cambio, de retenerse la disposición, daría ll\gar a debates
técnicos quizá difíciles. Esa observación se aplica igualmente, mutatis mutandis,
a los artículos 25 y 27. Francia no opone objeciones de fondo al artículo 26.

49. Para concluir esta parte de su intervención, el orador señala que, si bien los
proyectos de artículo, en su forma actual, no pueden ser aceptados totalmente por
su delegación, ésta espera con interés la serie completa de artículos que saldrá de
la segunda lectura que lleve a cabo la CDI.

50. Con referencia al derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación, el orador recuerda que ya el año anterior
expresó su opinión sobre el articulo 24. La delegación francesa puede aceptar el
principio de no prioridad de ningún uso expresado en el párrafo 1, pero no está
segura de que la disposición establezca una regla convencional que sólo podría ser
derogada por una regla convencional contraria. En cuanto al párrafo 2, y en la
medida en que hace referencia a los artículos 6 y 7, el orador recuerda las
reservas de su delegación sobre la creación en abstracto de la obligación jurídica
de cooperar. Aunque sea aconsejable estimular la cooperación, únicamente los
Estados interesados pueden transformarla en obligación. Francia preferiría que
la CDI reconsiderase el conjunto del proyecto desde esa perspectiva.

51. En el párrafo 1 del artículo 25, no se estipula la obligación de cooperar póra
la regulación de :05 cursos de agua internacionales, sino solamente para la
determinación de las necesidades y posibilidades de regularlos. El orador comparte
la opinión, recogida en el párrafo 270 del informe, de que la disposición debería
enunciarse en términos menos preceptivos. En lo que toca al párrafo 2, la
delegación francesa ha indicado ya que, a su juicio, el principio de la
participación de los Estados de una manera eq~itativa no puede establecerse como
regla general. En realidad, el contenido del ~árrafo 2 debería figurar como
recomendación dirigida a los Estados con miras a la negociación de sus acuerdos
particulares y no cómo regla supletoria.
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52. El artículo 26 genera cierta praocupación. En efecto, si 10 incluyese en su
proyecto, la COI se saldría delibel-,.lamente del ámbito del acuerdo marco que se
propuso elaborar. Se saldría asimismo, no menos deliberadamente, del ámbito del
derecho internacional vigente. Desde luego, Francia no puede sino favorecer la
concertación de acuerdos análogos a los previstos por la COI, como 10 demuestran
las convenciones en que es parte. Sin embargo, no puede aprobar la obligación de
ce1ebrar consultas a petición unilateral. Sin desconocer que incumbe a la COI no
sólo la codificación del derecho, sino también su desarrollo progresivo, la
delegación francesa comparte en el caso de que se trata las opiniones de los
miembros de la COI que se reflejan en el párrafo 278 de BU informe. El mejor
método consistiría en elaborar recomendaciones que sirvieran de inspiración a los
Estados para determinar por sí mismos las funciones del órgano que decidieran
establecer. En todo caso, de mantenerse la disposición, habría que precisar la
naturaleza de la organización conjunta. También plantea dudas el alcance exacto
del apartado a) del párrafo 2.

53. Respecto al párrafo 1 del artículo 27, el orador se. declara sorprendido por lo
expu~sto en los párrafos 293 y 294 del informe y se pregunta si esa disposición no
reitera otros proyectos de artículos ya aprobados por la COI. Además, comparte la
opinión de que, al hacer referencia en el título a los recursos hídricos, se amplía
considerablemnte el ámbito de la disposición. En relación con el párrafo 2, el
orador expresa una vez más sus reservas en cuanto a la obligación de celebrar
consultas. Por último, señala sus grandes dudas acerca de la oportunidad del
proyecto de artículo 28, en que se consideran problemas vinculados con los
~~nflictos armados. Su aprobación entrañaría el riesgo de interferencia con el
derecho que regula los conflictos armados e incluso con otros estudios de la propia
COI, como el código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. Ese
artículo debería reformularse, ya que la idea de la inviolabilidad de los cursos de
agua internacionales es a priori sorprendente.

54. Para concluir, recordando la petición formulada por la COI en el párrafo 313
de su informe, el orador manifiesta que su Gobierno presentará oportunamente por
escrito sus observaciones sobre los artículos contenidos en el anexo I.

55. El Sr. GODET (Observador de Suiza), con referencia al derecho de los cursos de
aguas internacionales para fines distintos de la navegación, dice que la COI, al
elaborar el proyecto de artículos, no se ha propuesto transponer los límites de un
acuerdo marco. A juicio de la delegación suiza, la expresión denota un instrumento
en que figuren normas generales residuales que sirvan de inspiración a los Estados
ribereños. Estos tendrían la libertad de derogarlas en virtud de acuerdos
concretos. En tales circunstancias, y como la CnI desea conocer las opiniones de
los gobiernos sobre la cuestión, la delegación suiza se pregunta si realmente
corresponde incluir en un acuerdo marco un anexo destinado a facilitar la
aplicación del proyecto de artículos. Es posible que haya en ello una
contradicción. Por cierto, el anexo introduce conceptos plausibles, como la no
discriminación y la igualdad de acceso a los procedimientos. Sin embargo, sería
preferible que esos artículos se insertasen en el cuerpo del proyecto. La idea de
facilitar los procedimientos y favorecer el funcionamiento de sistemas de
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responsabilidad civil para indemnizar debidamente a las víctimas es correcta, pero
la delegación suiza estima que, al regular problemas tan complejos, se comprometen
las posibilidades de aceptación del instrumento. Quizá la solución consista en un
protocolo facultativo, como se ha sugerido en la COI.

56. En lo que respecta al artículo 22, la obligación que impone a los Estados con
respecto a la protección y preservación de los ecosistemas se ajusta perfectamente
a la práctica. Esa obligación no tiene un carácter autónomo, sino que debe
apreciarse en el contexto del artículo 6, es decir, en el marco de una utilización
y una participación equitativas y razonables. Esto equivale a decir que el
artículo 22 no garantiza una protección absoluta, pues los imperativos de
interdependencia y buena vecindad hacen necesario un cierto grado de tolerancia a
la contaminación. El artículo 23, que fija al nivel del daño apreciable el umbral
de la observancia de la obligación de prevenir, reducir y controlar la
contaminación, parece confirmar esa interpretación del artículo 22. Dado que
algunos cursos de agua ya están contaminados, lo que se espera de los Estados es
que hagan lo posible por reducir la contaminación a límites recíprocamente
aceptados. Ese es el sentido de las dos convenciones de 1976 reJ.ativas a la
protección del Rhin de la contaminación química y la contaminación por cloruros,
respectivamente.

57. El Sr. Godet señala que el concepto de medio ambiente a que se refiere el
artículo 23 es más amplio que el de ecosistema mencionado en el articulo 22, de
modo que utilizarlos ambos, por semejantes que sean, se presta a dificultades de
interpretación.

SS. La delegación de Suiza apoya la idea del artículo 25 de que los Estados del
curso de agua deben adoptar medidas para proteger y preservar el medio marino. Sin
embargo, la inclusión de esta disposición no quiere decir que todos los Estados
puedan intervenir en las actividades de p~otección del medio ambiente, ya que los
Estados de un curso de agua no tienen responsabilidad "erga omnes", sino tan sólo
frente a los demás Estados del curso de agua o los Estados ribereños directamente
afectados.

59. Refiriéndose al artículo 26, aprobado provisionalmente, el orador señala que
la obligación de adoptar medidas apropiadas para prevenir o mitigar las situaciones
nocivas equivale a una obligación de actuar con diligencia, y que las medidas deben
ajustarse al caso de que se trata y tener presentes a la vez la situación del
Estado en cuestión y las propias situaciones nocivas.

60. Por lo que toca al artículo 27, Suiza se pregunta si es realista ex~g~r que
los Estados de un curso de agua elaboren planes de urgencia en cooperación, cuando
proceda, con los demás Estados que puedan resultar afectados o con los organismos
competentes. En opinión del orador, se ampliaría así demasiado el ámbito de los
llamados a participar en la aplicación de los sistemas de alerta o de información;
la obligación de ponerse de acuerdo sólo debería referirse a los Estados que se
encuentren efectivamente en peligro debido a un caso de urgencia.
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Se levanta la sesión a las 12.20 horas.

64. Finalmente, el orador dice que en general el proyecto es un buen punto de
partida. Sin embargo, deja constancia de la preocupación de Suiza por la situación
de dependencia del Estado que planea una utilización nueva del curso de agua frente
al Estado eventualmente afectado. No hay duda de que el proyecto favorece al
Estado situado aguas abajo, puesto que, al alegar que una utilización nueva amenaza
con perjudicar su propia utilización, obtiene una especie de derecho de veto sobre
las actividades del Estado situado aguas arriba. Por tal razón, habría que
introducir cierto equilibrio.

63. Suiza está de acuerdo en que se fije plazo a la negociación, por mucho que la
idea de un plazo uniforme se preste a críticas. La falta de plazo permitiría que
la parte renuente se opusiera indefinidamente a la aplicación del procedimiento de
conciliación. Por lo demás, las partes son libres de abreviar o prolongar la
negociación. Por 10 que toca al arbitraje, Suiza no tiene inconveniente en que sea
obligatorio o, expresado en otros términos, que se recurra a él por iniciativa de
una de las partes cuando fracase la conciliación.
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61. El artículo 26 del texto propuesto por el Relator Especial, que a juicio del
orador es una de las disposiciones claves del proyecto, merece examinarse más
detenidamente, aunque todavía no se haya aprobado provisionalmente. Suiza estima
que la creación de órganos de gestión conjuntos plantea algunos problemas. Sin
perjuicio de la obligación general de cooperar, cabe preguntarse si corresponde que
un acuerdo marco se pronuncie sobre la forma institucional que debe adoptar la
cooperación entre los Estados del curso de agua, y si no deben ser ellos mismos
quienes acuerden dicha forma. Asimismo, la obligación de iniciar negociaciones no
debería obedecer a la simple solicitud de uno de los Estados del curso de agua. Al
respecto, Suiza es partidaria de agregar un elemento de apreciación objetivo, tal
come lo han propuesto algunos miembros de la CDI.

62. Respecto al arreglo de controversias, Suiza comparte la opinión del Relator
Especial de que es conveniente resolverlas a nivel técnico antes de llegar a
procedimientos más formales (documento A/CN.4/427/Add.1). Sin embargo, no cree
necesario que la investigación deba ser un mecanismo separado puesto que podría
utilizarse incluso antes de que surja una controversia. En realidad, la solicitud
de que se inicie una investigación entraña que la utilización del curso de agua por
uno de los Estados ribereños encuentra oposición o al menos suscita ciertos
temores. Cuesta concebir un procedimiento para la determinación de los hechos que
no esté precedido de una etapa de consultas directas entre los Estados interesados,
y así parece haberlo entendido el Relator Especial cuando propone que los Estados
del curso de agua interesados puedan establecer una comisión investigadora. Por
tal razón, Suiza estima aconsejable que la CDI incluy~ los mecanismos de
investigación entre los demás procedimientos de arreglo.

(Sr. Godet)
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